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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

rwi.'"—fc

S®RE0{0S DE SUSCRSPOIO?^

Por uu miss. , , , . ' 2 pesetas.
Trimestre,. , , , , 6 id.

Kúffi«ro suelto, 25 cuntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio d® 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
[ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción d® la ley en la Gi^ccta.
(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j ll&dolid, Palaeio de la misma.
| Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. iwiira» msii.
Num. 1.135.

MlNISTElllO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Suprimir la usura 
que, cual azote devastador, armi- 

: na los campos y convierte a los 
que cultivan la tierra y de ella 

! viven en verdaderos siervos de la 
gleba ó impiden el desarrollo do 

1 la riqueza agrícola, haciendo im- 
; posible todo progreso de cultura, 
í fuó y ha sido deseo preferente de 
| los Gobiernos, y para>ealizarlo, 
1 acudieron á distintas disposicio

nes de carácter legislativo, que 
intentaron organizar el crédito 
agrícola y pusieron la primera 
piedra en e! edificio de la reden
ción del propietario y del colono 
en España.

Más abundante todavía que 
nuestra legislación, con ser ésta 
importantísima, ha sido la inicia
tiva de varios espiritus’generosos, 
que en forma de proposiciones de 
ley, artículos en dos periódicos, 
folletos y demás medios de pro
paganda, han abordado el proble
ma y propuesto soluciones al 

j mismo, con la mejor fe y los más 
! laudables propósitos de llegar al 
í resultado que apetecen; poro es 
1 indiscutible que, á pasar de tan- 
¿ tas y tan generosas iniciativas, 
1 el problema continúa en pie, y 
j que siguen los prestamistas ab- 

sorbiendo el fruto y trabajo hon-

PRESIDEICIi DELJCONSE^E MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(<• L. g.), S. M. 1» Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin- 
eipe d® Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan si» 
n®veilad «n su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacsia del 5 de Abril de 1910.)

NóM.-1.170.

Gobierno civil de la provincia
SECRETARÍA.

Negociado 4.°—Vigilancia.
ClBCULAR NÚM. 35.

El día 28 de Febrero último, 
ha desaparecido do la casa conyu
gal Dominga Muñoz Cuesta, espo
sa del vecino de esta Capital 
Lorenzo Ortega, sin que hasta la 
fecha se tengan noticias de su 
paradero, y cuyas señas da la 
Dominga se citan al fioaí.

Por tanto, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de referida individua, dando 
cuenta á este Gobierno del resul
tado de las mismas.

Valladolid 2 de Abril de 1910.
£/ Gobernador, 

liais ití /unites glitUafré.
Senos,

Edad 37 años, estatura regular, 
color moreno, viste falda negra y 
mantón de paño color café.

I
rado de los labradores, que son el 
nervio de toda sociedad civiliza
da, y por sus préstamos usurarios 
arruinan al desgraciado que cae 
1 bajo sus garras, imposibilítándo- 
Ile, á pesar de su honradez y tra 
bajo, toda redención, por larga 
que sea su vida y fuerte el empe
ño de salir de las tupidas redes 
en que la necesidad le hiciera 
caer.

El Gobierno de S. M. tiene ya 
su pensamiento, que ha de tradu
cir en uno ó más proyectos de 
ley, para llegar de una manera 
rápida y decisiva á la solución 
de los referidos problemas y á la 
desaparición de la usura en los 

i campos españoles, por medio de 
j la creación de Cajas rurales de 

crédito, púramenté tales y sin 
j extrañas mezclas; Cajas cuya 
| existencia es ya conocida en 
1 nuestra Patria, y que en el ex- 
j traujero vienen funcionando con 
1 éxito extraordinario, desde que 
1 fueron establecidas por insignes 
¡ apóstoles de obra tan fecunda; 
! pero antes de presentar á las Gor- 
1 tes el fruto de sus trabajos, desea 
; que una ámplia y democrática 
• información, hecha en forma de 
; respuestas á un Cuestionario, que 

conjuntamente con esta Real or 
den habrá de publioarse, le su- 

' ministre los datos para conocer 
; la opinión de cuantos se ocupen 

de esta materia y la de los que 
’ sienten más de cerca la necesi- 
; dad do una transformación radi- 
; cal en los procedimientos quehoy 
’ se aplican al crédito agrícola.

Esta información tiene que ser 
popular, sin que excluya de nin
gún modo la que pueden aportar 
las altas inteligencias del país, 
que con patriotismo profundo y 
grandes conocimientos sobre la 
materia vienen estudiando estas 
cuestiones, no sólo bajoel punto 
de vista científico, sino también 
de acuerdo con la experiencia y 
las lecciones que del extranjero 
se reciben. Popular, en el sentido 
de que deben acudir en auxilio 
de los propósitos del Gobierno de 
S. M. los modestos, los humildes, 
aquellos que sin haber estudiado 
en los libros, sin conocer las so
luciones que fuera del país se han 
dado al conflicto que hoy pesa 
todavía sobre los campos de Es
paña, conocen por su experiencia 
más ó menos triste, las causas de 
la enfermedad, y persiguen el 
alivio y la extinción de la mis
ma con aquella fuerza que presta 
siempre la necesidad sentida y el 
hondo deseo de libertad y mejora, 
que anima á todo el que aspira 
en la vida á ver recompensadas 
sus faenas y pagadas sus rudas 1a- 

1 bores con fruto positivo y cierto, 
que no alcanzan en los momentos 

1 actuales, porque van á parar á las 
manos voraces de la usura.

La información debe hacerse 
respondiendo al Cuestionario, no 
en su totalidad, que á todos esto 

j no fuera posible, sino en la parte 
que á cada cual le sea más fami- 

| liar y en la que puedan emitir 
¡sus juicios y suministrar datos 
I al Gobierno, que quiere conocer
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é de ÀbriÎ de Í9ÍÓ

hasta sus más hondos y minucio
sos pormenores la situación pre
sente de la crisis agrícola moti
vada por los près tai ños usurarios.

Apela el Gobierno de S. M. a los 
hombres de ciencia, á los peritos 
en materia de crédito agrario, á 
los pueblos que más de cerca to
can las desastrosas consecuencias 
de la usura y á los desgraciados 
que por su necesidad se ven obli. 
gados á recurrir á ella, y á la 
Prensa cuya fuerza en el Estado 
es inmensa y que nunca puede 
tener mas noble fin en sus tareas 
que el auxiliar la.acción del Go
bierno para resolver asunto tan 
piimoidial para la riqueza de la 
patria como es el de atender á las 
necesidades de la agricultura con 
capital^-s baratos que puedan ser 
reintegrados con facilidad y sin 
dolorosos sacrificios por los que 
los necesitan en el desarrollo de 
sus empresas agrícolas ó para el 
fomento de las modestas labores 
de su terruño. -

La Prensa puede hacer un gran : 
bien á la patria, estudiando el i 
cuestionario, contestando á las: 
preguntas que él contiene, oen- j 
surando, advirtiendo y acense- j 
jando según sea el peculiar punto ' 
'le vista que adopte cada uno de 
los que la integran, pues adver- ¡ 
tencias, consejos y censuras, todo l 
será grato al Gobierno; que la 
vida es lucha y es movimiento, l 
y ¡as reflexiones que emanen de j 
los estudios periodísticos, demos- 1 
trarán esa vida, tan necesaria 
¡¡ara el engrandecimiento de la 1 
patria, supremo bien que ansia 1 
realizar el Gobierno, y para con- 1 
seguirel cual cuenta como palan- J 
ca poderosa con la fuerzas de ese ¡ 
poder del Estado que la prensa d 
s’gnifica. 1

Couvieneque los periódicos pro j 
fesionales, los políticos, los que j 
se publican á diario y aquellos ! 
que sólo en ciertos períodos de | 
tiempo aparecen, unan su esfuer_ | 
zo y emitan su opinión sobre tan | 
transcendental problema: desde 8

sus diversas ramas, los medios 
que le sean precisos para el des
en volvimiento de tan importante 
riqueza, proporcionáudolos con 
corto interés, suministrándole, al

, clones, á que emitan su opiniofi, | que dotada de mayor potencia 
á ser posible dentro del Cuestio- | económica, pueda atenderá cada 
nario, fijando, como queda dicho, j ’^“’* ^® Í^^ asociadas, en casos

1 v 1 o ) T i- 1 extraordinarios ó en momentosí el término del día de Julio 11 | de crisis f
para recibir lasinlormacioQ.es que ¡ 9/ .gj crédito agrícola esta-

p-'irqueel capitanía fácil y barata | solicita por medio del adjunto | blecido sobre la base de Cajas 
rurales, necesitará del auxilio ó 
intervención de una Institución 
financiera ajena á las mismas?

10. ¿Seríacon veniente lacrea- 
ción de uno ó más Bancos popula
res que constituyesen y fomenta-

adquisición de aperos, maquina
ria, semillas, abonos, etc., con 
la garantía debida, para que sus 
esfuerzos no resulten estériles, se : 
implantarán, como se ha dicho i 
más arriba por un proyecto de 1

1 ley que el (Gobierno tiene estu- ¡ 
i diado ya; pero será por él agrade- j 
! cido, y más tadavía por la Patria 1 
! el que se le informe acerca de los 1 
| medios de su implantación, cens- 1 
1 titucion y desenvolvimiento. 1 
¡ Esta información á priori, con- • 
í densada y extractada por el Go- i 
| bierno, será la base de la expo- 
J sicion de su proyecto de ley y • 
1 suplirá con ventaja á las que or- 
; dinariamente se hacen en los 
j Cuerpos Colegisladores, después ■ 
? de haberse leído los pensamien—• 
¡ tos de aquél y de haberse some- ; 
j tido éstos al estudio de las Comí- 
1 siones correspondientes del Sena- 
: doy del Congreso. j
1 No quiere el Gobierno ejercer 1 
i la menor presión moral en aque

llos á quienes llama para la infor
mación, y por eso el Cuestionario 
será tan amplio queal contestar
lo, podrán exponerse con absoluta 
libertad las opiniones y deseos de 
los que se dignen responder á 
todas ó algunas de las materias 
que contiene. t

Si en las preguntas se observa 
alguna omisión, alguna deficien
cia ó falta de claridad, el Gobier
no desea que los interrogados, 
apartándose del patrón que se les 
da por norma, formulen sus jui
cios, supliendo los defectos que 
aquél, á su entender, contenga; -i 
sólo suplica á todos que sean bre
ves en sus manifestaciones, con- 1 
cisos, concretos y que predomine 
en todas las respuestas la senci- : 
liez, al lado del sentido práctico 
de las mismas. r

Como el deseo del Gobierno es

Cuestionario.
De Real orden ¡o digo á V. I. 

i para su conocimiento y publica 
1 cion en la Gaceta de Madrid: 
! Dios guarde á V. 1. muchos años, 
i Madrid 23 de Marzo de 1910.— 
i Caibetóa.—Señor Director gane- 
j ral de Agricultura, Industria y 
i Comercio,

CUESTIONARIO
á que se reñere la Heal orden 

anterior.

sen las

xiliase 
cionara

Cajas rurales?
¿'Convendría que las au
para nacer y las subven» 
el Estado directa ó índi-

el de más circulación y más 
acreditado eu esto> estudios, has
ta el más modesto que pueda pu- 
blicarse en pequeñ-a aldea; todos 
ellos pueden servir la causa gene
ral dei paí.3, y á unos y otros, sin 
diferencias de ningún género, 
apela el Gobi-emo, excitándoies á 
que le presten su cooperación, por 
medio de las observaciones que 
por conveniente tengan hacerle.

Las Cajas rurale.s de Crédito, 
dedio»da8 única y exolusivamen- S (q. 1). g.) exhorta y requiera á ios 
le á laciliUr á la Agricultura, en | patriotas da todas clases y oondi-

| que su proyecto ó proyectos que- 
1 dea sobre la mes-a del Sanado ó 
| del Congreso en el plazo más 
1 breve posible, fija como término 
1 para recoger las r6.spue.sta3 á las 
i preguntas que dirige á cuantos 
§ se interesan en estas materias, el 
1 día 1.° de Julio del presente año 
I y suplica que esas contestaciones 
§ se dirijan ai Ministro de Eomen- 
i to que suscribe esta Real orden.
1 En su virtud, S. M. el Rev

Pregunta l.* Las Cajas rura
les de crédito, ¿leben fundarse 
sobre la base de la mutualidad, ó 
sería más conveniente que opera
sen con un capital distribuido en 
acciones?

2 .“ Sila mutualidad ha de ser 
la forma da constitución de las 
Cajas rurales y la de su vida, ¿en 
qué forma procederá elegir su 
Consejo administrativo? ¿Será és
te gratuito ó retribuido?

3 .** Si la Caja rural se funda 
con un capital representado por 
acciones, ¿cuál debe ser la parti
cipación máxima que en ellas 
puede tener cada asociado, cuál 
la minima, cuál el valor máximo 
y el mínimo de cada acción, cuál 
tendría que ser ¡a organización 
de la Caja, cuál el método de sa
tisfacer el valor de las accione-! y 
qué participación tendrían éstas 
en los beneficios?

4 .“ ¿El crédito que abran las 
Cajas rurales s^rá individual, se 
concederá solamente á un con
junto de personas, á Sindicatos 
ó á Asociaciones, ó se basará en 
la solidaridad de todos los asocia
dos, de modo que en cada présta
mo, todos respondan de la solven
cia de cada prestatario?

5“ ¿Habrán de ser distintos 
el interés y el plazo para el pago 
de los préstamos que otorguen las 
Cajas rurales, según varíe la cau
sa de la Operación? i

(Capital para las labores, trans- ¡ 
formación de cultivos, repobla- ! 
ción de viñedos, adquisición de 
animales, máquinas, aperos, abo- i 
nos, etc) ¡

1 reciamente con sus recursos pro- 
1 píos, los que pudiese obtener de 

la transformación de antiguas 
instituciones agrarias y de Bancos 
nacionales?

12. ¿Podrían extenderse las 
operaciones de tas Cajas rurales á 
los obreros, pequeños industria
les, marinos y pescadores?

13, ¿Sería conveniente crear 
en ellas Cajas de Ahorros popular 
ó instituciones de seguro de este 
carácter y Cooperativas, ó sería 
preferible que se constituyesen 
independientemente ó como filia-- 
les suyas? .

14. ¿Sería posible establecer 
en las Cajas rurales de pueblo, 
en las regionales, en los Bancos 
populares ó en los establecimien
tos financiero-s que se dedicasen 
á los préstamos de este género, 
cuentas corrientes de crédito, con 
garantía de la propiedad territo
rial ó de los frutos, á semejanza 
de las que los Bancos mercanti
les abren con la de los valores 
mobiliarios?

15. En caso afirmativo, ¿qué 
modificaciones habrían de intro- 
ducirse en la legislación hipote
caria, en la de Hacienda, cu la 
de Procedimientos y en el Dere
cho civil?

16. ¿Ks posible crear con res
pecto á los frutos de la tierra ya 
recogidos,algún documento equi
valente á los warrants mercanti 
les que pudiera servir de garantía 
á los préstamos «jue pretendiesen 
de las Cajas rurales, los labrado
res quelos tuviesen almacenados?

l'^' ¿Qué relaciones han de te-

6." Cuál h^ibría do ser ol iu-
terós de los préstamos en cada 
uno de estos casos y el plazo y 
forma, de su reintegro?

1^ ¿Deberán estabiecerse las 
Cajas rurales en todosios pueblos, 
por pequeños que sean, ó será
mejor establecerías en los que 
reúnan cierto número de vecinos,
ó-agrupando, para estos efectos, 
á los que tengan entre sí comu
nicaciones fáciles y cortas?

8.*^ ¿Será conveniente que las- 
Cajas rurales de los pueblos cons 
tiluyan por medio de Sindicatos 
ó Asociación una Caja regional,

Iner estas (Jajasrurales con los Sin
dicatos agrícolas. Cajas de Abo- 
^ rros y demásSindicatos -análogos?

1 18. Los préstamos que se otor-
| gasen à las Sociedades agrícolas, 
| Sindicatos, Cooperativas, etc.,¿do- 
j berán estar sujetos á otras coudí- 
8 cienes en cuanto al plazo y tiem - 
1 po, que las que se concedan á los 

individuos?
19. ¿H.íbrían de establecerán 

reglas especiales en las Cajas ru
rales para los labradores que qui
sieran obtener capital para aplica.'’ 
de modo práctico eLregadío á sus 
tierras?

20, ¿Podría ser objeto de !a.< 
Cajas de crédito rural el estable
cimiento de Círculos y reunio
nes de labradores?

21. ¿En qué términos debe 
ejercerse y hasta qué limites la
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intervención del Estado en la 
corstitucion, vida, modificación 
y muerte posible, de las Cajas 
r Urales?

22", ¿Es necesario ó conve
niente que ti Estado compre por 
sí apnos, maquinaría y abonos 
para la labranza, cediéndolo,s por 
<ionducto de las Cajas rurales á 
los labradores á precio de coste, 
garantizando la bondad de lo que 
venda, ó será preferible que com
pren las Cajas rurales esos obje
tos y los animales reproductores 
ó de labor, limitándose la acción 
uei Estado á vigilar, por medio 
de sus agentes peritos la bondad 
de esas cosas y la de los abonos, 
por medio de sus laboratorios ofi
ciales?

23. ¿Conviene poner en rela
ción á los labradores y á las Cajas 
rurales con las Granjas agrícolas 
y Establecimientos agronómicos 
para que las tierras se analicen 
del mismo modo que los abonos 
y presten esos centros su consejo 
sobre la aplicación do los unos á 
las otras?,

24, La vida de las Cajas rura- * 
les, ¿debe regularse por una le- í 
gislacion uniforme, ó por el con- j 
trario, conviene concederles la j 
autonomía necesaria para que 
puedan nacer y desarroilarse 
gnu los uso.g y costumbres 
cada region?

se
de

WBSTIWO DE LA GOBERNAGiOL

Su b s eor e t aria.

Suscripción á favor de los dani- 
niñeados por las inundacio
nes en Castilla, ILeon y Ga
licia.

DÉCIMA LISTA DE DONATIVOS.

Pesetas

Si

Imjyorte de los donativos 
anteriores ingresados en 
el Banco de España. .

Sres. Corrales hermanos. 
D. Mariano Foronda.. .
D. Pablo de Garuioa. .
D. Hamon Rodríguez 

Martin........................
D. Domingo Hernández.
D. Constantino Garoés. .
D. Adolfo Onate. .
D. ¿Antonio M. de Bar

cena............................
D. Jnan Bautista Layos.
D. Pedro Dorrego.
D, Miguel Sota . . . 
Centro de Artistas ó In

dustriales (Toledo). 
Ayuntamiento de Mora.
D. Roberto Marroquí. .

■ D, Francisco Cebrián. . 
Ayuntamiento de Graja- 

nejo 
D. Hermenegildo Giner 

de los Ríos................ 
Ayuntamiento de Sestao 
D. Fermín Goñi Eseverri
D. José Iturbe Ledereq 
D. Juan Monmeneu. ., . 
Ayuntamiento de la Car

lota.............................  
Idem de Castro del Río.

107.277’05

100’00
100’00
50’00

6’00
5’00
2’00
2’00

2’00
2’00
1’00
1'00

6 de Abril de Í9Í0

Pesetas
Ayuntamiento de Palma 

i del RíoA
Idem de Conquista, . . 
Idem de Pozoblanco. . 
Idem de Villanueva de 

Córdoba.................  
Idem de Dos Torres.. . 
Idem de Hornachuelos. . 
Idem de Encinas Reales 

j Idem de Priego . . . 
j Idem de Montemayor. . 
I Idem de Fuente Ovejuna 
i Idem de Luque. . . . 
; Idem de Villanueva del 
! Duque............................  

Vecinos de Villanueva 
del Duque..............  

Ayuntamiento de Posa- 
j das................................... 
} Vecinos de Posadas. . 
1 Ayuntamiento de Mon- 
1 toro.................................  
i Idem de Villafranca,. . 
I Idem de Córdoba. . . 
; Señores Jefes, Oficiales 
S y Asimilados de la
1 Acad6xL.ia de Infante

ría.............................
Periódico «El Porvenir» 

(Toledo)..................... 
Ayuntamiento de Cam

pillo de la Jara.. . . 
Sr. Duque de Alba. . . 
Alcalde de Puenteceso. . 
Junta de Socorros de 

Cogolludo..................
Sres. Duques de Arcos. .
Cámara de Comercio de 

Pamplona 
Gobierno Civil de la Co

ruña.............................
Sr. Obispo de la Seo de 

Urgel..........................
Sr. Obispo de Segorbe. . 
Fábrica Nacional de Ar

mas de Toledo. . . .
Cabildo Primado., 
Distrito forestal de To

ledo.............................
Escuela Superior de 

Maestros de Toledo, .

75’00
25’00
25’00

25’00
25‘0()
50’00
20’00 •
40’00
25’00

100’00
25’00

150’00

173’50

25-00
25’00

100’00
25’00

494’00

82’00

10’00

15’00 
300’00 
360’00

25’00 
500’00

54’00

105’41

100’00
300’00

50’00
100’00

16’00

14’25

Total.. . 111.601’21

Madrid, 22 de Marzo de 1910.— 
Por acuerdo de la Junta, E. Bato.

(G-aeeta del 23 de Marzo de lyiO.)

NuM. 1.176.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO COmSCIOSO-ADMISlSTRATlïO,

SEGRETARÍ A.

Relación de los pleitos incoados' 
anta esta Sala,

50’00
50’00
5-00
3’00

5’00

15’00
100’00
25’00 
25’00
25’00

65’00

2 783.—D. Teodoro y Doña Es- 
tófana Peláz Arroyo, arrendata
rios de contribuciones de Valla
dolid y Zamora respectivamente, 
contra Reales órdenes del Minis- 

Iterio de Hacienda, de 17 de Di
ciembre de 1909 y 5 de Junio 
de 1900,que imponen á los arren
datarios la obligación de extender 

1 los recibos para el cobro.
Lo que en cumplimieato del 

art. 36 de la ley orgánica de esta
237’00 jurisdiocioa se anuncia at público | municipales del Censo; pero el ^ miento del público á fía de que

1

para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
m encionan.

Madrid 1,° de Abril de 1910.
—El Secretario Decano, Luis 
M. Lorente.

;iîL>

NÓM. 1.171.

Esta Comisión en sesión de 22 
de Marzo pasado acordó, previa 
declaración de urgencia, anun
ciar un segundo concurso entre 
los propietarios de fíncas Urbanas 
de esta Capital, para la adquisi
ción en arriendo de un edificio 
con destino á Escuela Normal 
Superior de Maestras, Escuelas 
graduadas de ninas y Escuela de 
corte y confección.

Las condiciones para dicho con
curso, que estará abierto por tér
mino de treinta días, son las 
mismas que sirvieron de base 
para el primeramente celebrado 
y que se hallan insertas en el 
Bolbtin Oficial de la proviucia, 
correspondiente al día 29 de No
viembre do 1909.

Valladolid 2 de Abril de 1910 
— El Vicepresidente, Pascual 
Pinilla.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas.

Nôu. 1.172.

JUIITA PROÏIHCIAL DEL CE«S0 ELECTODALDE VODÛLID.

Para conocimiento general se i 
hace público en este periódico ofi- 1 
cial la resolución de la Junta | 
Central que á continuación se | 
copia y que ha sido comunicada ! 
á esta Presidencia con fecha 30 | 
de Marzo. i

«La Junta Central del Censo ] 
electoral, en el ejercicio de las ! 
funciones directivas y consulti- ! 
vas quo la competen, ha exami- s 
nado con el mayor detenimiento 1 Num. 1.173.
varias dudas expuestas á la mis- g , , . . , ...........
ma acerca de la compatibilidad a ^JHHtoHUSÍlíO COílSÍiíüüiOílál u8 hílíldOÜd.
dei cargo de Vocal do las muni- | ---------
cipales con el de Notario y sobre j anuncio-
la iaterpreteoion aatántiea y ex- 1 Habiendo acudido á esta Alca!- 
tension de la facultad que para i a ,>- . , ,_ 3-1 . ' 1 i día el vecino de esta Ciudad donproponer candidatos concedo el a ,
número segundo del artículo 24 ! birnón San José, solicitando 
de la Ley; habiendo, en su vista, j Í^ oportuna licencia para instalar 
adoptado con carácter general y | en ha casa número 1.1 de la callo 
como interpretación y aclaración j de Montero Calvo,’planta baja, un 
de los preceptos de aquélla, los S tactor eléctrico de tros caballos

Í 1.” No exista incompatibili. 1 da para mover una mu- 
1 dad alguna entre el cargo de No- 1 Q^^ioa de aserrar maderas para 
| tario y el de Vocal de las Juntas | mobiliario, se pone en conoci-
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1
 primero debe estimarse como 
causa legítima de excusa para 
formar parte de las segundas.

El hecho de que un Notario sea 
Vocal de una Junta municipal 
del Censo, no le exime en mane- 

1 ra alguna de la obligación de 
1 acudir á dar fé de actos ú opera- 
j clones electorales, cuando para 
| ello sea requerido por algún elec- 
5 íor ó candidato, .aunque el re- 
| querimiento se le haga en oca- 
1 sien de haílarse desempeñando 
¡ su cargo de Vocal, en el que será
¡ entonces inmediatamente susti- 
1 tuído por su suplente, que al ofec- 
i te tendrá citado; debiendo en todo 
¡ caso dar preferencia al ejercicio 
f de sus funciones notariales sobre 
í las de Vocal de. la Junta munici

pal, y no pudiendo, por consi
guiente considerarse abandona
das éstas aunque con el objeto 
indicado las deje estando dessm- 
peSándoUs.

2.“ El derecho á proponer 
candidatos para Diputados á Cor
tes que la condición segunda del 
artículo 24 de la ley Electoral 
concede á des Sanadores ó ex Se
nadores, corresponde sólo á los 
que lo sean ó hayan sido por la 
provincia á la cual pertenezca el 
distrito para el que se formula la 
propuesta.

3," Ese derecho concedido por 
la citada condición segunda del 
artículo 24 de la Ley, puede 
ejercitarse para las elecciones de 
Diputados á Cortes, coocurriendo 
indistintamente á la propuesta, 
en el número que marca dicha 
Ley, Senadores ó Diputados en 
funciones con ex Senadores ó ex 
Diputados y Diputados provincia
les con ex Diputados provinciales.

Y lo comunico á V. S, para su 
conocimiento y el de la Junta 
provincial de su presidencia, y 
á fin de que se sirva V. S. dispo
ner la inmediata publicación de 
la presente Circular en el Boletin 
oficial de esa provincia para el de 
las municipales, electores y can
didatos en general,»

Valladolid 1.® de Abril de 1910.
—-El Presidente de la Junta pro
vincial, Liborio Hierro.

Ü
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en el término de diez días conta
dos desde el de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi- 
cia'» puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen oportu
nas por los que secrean perjudica
dos con la referida instalación.

Valladolid 2 de Abril de 1910, 
—Rl Alcalde accidental, EmiHo 
Gomes Dies.

68

NüM. 1.179.

Castromonte.
No habiendo comparecido el 

mozo Jeremías Hernández Gar
cía, hijo de Víctor y de Deogra
cias, número nueve del sorteo del 
corriente año, al acto de la clasi- 
fícaoion y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis

posiciones de los artículos 105 y •, 
siguientes de la ley de Reempla- ; 
zos, y por sus resultados le ha ¡ 
declarado prófugo esta Corpora- 1 
cion, con la condena consiguien- j 
te de gastos, á tenor de las dispo- j 
siciones legales.

En tal concepto, se le llama, ci
ta y emplaza para que comparez
ca inmediatamente ante mi au
toridad, á fin de ser remitido á 
disposición de laComision mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimien
to de la ley, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procuraría busca, 
captura y remisión á esta 
día del mencionado prófugo, á su 
presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Castromonte Abril 1.® de 1910. 
—El Alcaide, Joaquín Herrero.— 
El Secretario, Francisco Perez.

iWBMM ™.
Juzgrados de primera instaacia 

é instrucción.

NuM. 1.152.

SaN LORENZO DEL ESCORIAL.

! Don Francisco Fabié y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de primera 
instancia ó instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su par
tido.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Secundi
no Potente Sanz, de 25 años, hijo 
de Anselmo y Eusebia, natural de 
Quintanilla de Abajo, vecino de

Aloal- 1 Tudela de Duero, domiciliado en 
Madrid, Abida 2 ó Buenavista 12, 
de oficio jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el
término de diez días contados 
desde el siguiente al en que ésta 
requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid y «Boletines ofi
ciales» de esta provincia y Valla
dolid, comparezca ante este Juz
gado con el objeto de ingresar en 
la Prisión preventiva de este par
tido á responder^de los’oargos que 
le resultan en causa que se le si
gue por el delito de estafa, aper
cibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
ordeno á los Agentes de la Poli
cía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ig
noran y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en di
cha Prisión, pues así está acor
dado en referido sumario.

Dado en San Lorenzo del Es
corial á 1." de Abril de mil no
vecientos diez - Francisco Fabié. 
—El Actuario, L. César del Pozo.

NüM. 1.115.

OLMEDO.
Don Arturo Perez, Juez de instrucción del partido de Olmedo.

Por la presente requisitoria, ruego y encargo á todas las autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura y 
conducción á este Juzgado del procesado siguiente.

Nombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, e.stado, profesión 
ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo pai’a ello

Enrique Fernandez García No consta, soltero de
pendiente de comercio.

19 años, no constan. Valladolid, Duquede 
la Victoria núm. 5, 3.°

Estafa á la Compañía del Norte, Juz
gado de instrucción Olmedo, diez dias.

Oimedo 30 de Marzo de 1910 —Arturo Perez.—P, S. M., Andrés Amo.

Jnzg;a<lo8 municipales.

Núw. 1.133.

VALLADOLID.—PLAZA.

Por la presente se cita á Lucio 
OlLs y su hijo político José Ber
mejo, de paradero ignorado, para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la nueva Casa Consistorial, el día 
quince de Abril próximo y hora 
de las once de su mañana, con el 
fin de celebrar el oportuno juicio 
verbal de faltas, que se sigue por 
lesiones causadas á Justa Cívicos, 
apercibióndoles que de no com
parecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid treinta de Marzo de 
mil novecientas diez.—E. Mario 
Aparicio. -V.° B ”, Casimiro Gon
zález Garcia-Valladolid.

«jmius.

NuM. 1.174.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
DE VALLADOLID.

ANUíNOIO.

La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, ha convocado 
la celebración de un concurso, 
para la adquisición, por arrenda
miento, de un local adecuado, 
para la Estafeta de Correos de 
Villalón, así como vivienda para 

; el Administrador de aquella Es 
í tafeta.
j Las condiciones se hallan de 
' manifiesto en dicha oficina, y las 
1 proposiciones podrán presentarse 

durante las horas ordinarias de 
j despacho en la misma, excepto 
¡el último día de admisión que 

será hasta las cinco de la tarde, 
terminando el plazo á los treinta 
días de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 2 de Abril de 1910. 
—El Administrador principal, 
Federico Gavidia.

B NO OIBLES.
EDICTO

Don Juan García Orta, Adminis
trador del Impuesto de Consu
mos de esta Capital.

Hago saber: Que no habiendo 
sido suficiente la suma del im
puesto de los conciertos volunta- i 
rios y obligatorios celebrados pa
ra cubrir el cupo correspondien

te al extrarradio de este término 
municipal en el año actual, so
ba procedido, conforme á lo dis
puesto en el artículo C3 del Re
glamento de 11 de Octubre de 
1898, á practicar un reparto de 
la diferencia resultante de me
nos, ó .sea de lo que falta para 
cubrir dicho cupo, cuyo reparto 
se expone al público en esta ofi
cina, para que durante el plazo 
de ocho días puedan examinarlo 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Valladolid 5 de Abril de 1910.
—Juan García Orta.
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